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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO RAD
08001315300420210026600

TatY VilLaNuEvA <tatyvillanueva8604@hotmail.com>
Mar 9/11/2021 6:04 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (607 KB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO ELIAS JABBA VASQUEZ.pdf;
EVIDENCIAS CORREO ELECTRÓNICO JAIME JABBA.pdf;

Respetado Despacho: Adjunto documento del asunto, para que se reponga la decisión en cuanto a
la notificación del demandado a su buzón de correo electrónico. Se anexan evidencias.

Atento saludo, 

TATIANA VILLANUEVA S. 
Abogada
Especialista en Derecho de Sociedades - Especialista en Responsabilidad Civil y Seguros  
Universidad del Norte 
Celular: 300-3678739 
Barranquilla - Atlántico 



Barranquilla, noviembre 08 de 2021. 

 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Aten. Dr. Javier Velásquez 

Juez 

Palacio de Justicia, Calle 40 No 44-80 Piso 8 

Teléfono: 3885055, celular: 3002519014 

e-mail: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

CON EL AUTO QUE ORDENÓ LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No 169 DE FECHA 

05 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Demandante: JAIME MIGUEL JABBA NAVARRO 

Demandado: ELIAS JABBA VASQUEZ 

Proceso:  EJECUTIVO 

Rad   08001315300420210026600 

 

 

Quien suscribe, TATIANA MARIA VILLANUEVA SALTARÍN de condiciones civiles 

y profesionales conocidas de autos, mediante el presente documento me permito 

me presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el 

auto que libró mandamiento de pago notificado según estado No 169 de fecha 05 

de noviembre de 2021, con fundamento en los siguientes términos: 

 

Como quiera que el lugar de notificación del demandado está ubicado en la zona 

rural de Arauca del Departamento de Arauca, considerada zona roja del país, sin 

fácil acceso de los medios de transportes; resulta crucial para el demandante lograr 

la notificación efectiva del demandado a través de medios virtuales como lo es su 

correo electrónico para darle curso al proceso, del cual mi representado tiene 

evidencia, que aporto anexo al presente escrito, de que la dirección electrónica 

suministrada en la demanda es la utilizada por el demandado, y así lo afirmo bajo 

la gravedad de juramento, que obtuvo de correos enviados por el demandado y 

recibidos en el buzón de correo electrónico del demandante y así mismo, 

información remitida por mi poderdante al correo electrónico: ejv97@hotmail.com, 

del que es propietario el señor Elías Jabba Vásquez. Con lo anterior también se 

garantizará el debido proceso del demandado con fundamento en la Sentencia C 

420 de 2020 emitida por la Hon. Corte Constitucional. 
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PRETENSIONES: 

 

En razón a lo anterior, solicito al Despacho, que reponga la decisión en cuanto a 

permitir la notificación al correo electrónico del que es titular el demandado:  

ejv97@hotmail.com, sin descartar el envío de la notificación al lugar de su domicilio, 

ubicado en la Km10 Vía Caño Limón, Arauca (Arauca). 

 

Solicito además al Despacho, que emita las medidas cautelares solicitadas con el 

carácter de previas en escrito separado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento la presente solicitud en el articulo 318 del C.G.P., artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

 

1. Evidencias tomadas del buzón del correo electrónico de mi mandante, en el 

que consta los correos enviados por aquel al hoy demandado, y de este a mi 

representado, lo cual constituye prueba suficiente para determinar que el 

correo electrónico ejv97@hotmail.com, es de titularidad del señor Elías 

Jabba Vásquez y de su habitual uso. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La suscrita la recibirá en la Carrera 50 # 79-121 Piso 2, correo electrónico: 

tatyvillanueva8604@hotmail.com, celular: 3003678739. 

 

 

De usted,  

 

 

 

TATIANA M. VILLANUEVA S. 

C.C. 1.129.565.425 DE BARRANQUILLA. 

T.P. 183.992 DEL C.S.DE LA JUD.  
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